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Circular número 6/64

Fijación de precios máximos 
de venta del pan

A tenor de lo dispuesto en la 
Circular de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes, núm. 8/63, de 6 de julio : 
ppdo., (“Boletín Oficial del Es- ; 
tado”, núm. 162, del 8), serán í 
de aplicación en la elaboración ¡ 
y venta de pan en esta provin- I 
cia, durante el próximo mes de i 
marzo, las siguientes normas:

Piezas de fabricación 
obligatoria

La industria panadea fabrica
rá con carácter obligatorio piezas 
de pan de 800 y 500 gramos, ■ 
en cuantía suficiente para atender 
debidamente la demanda del con- í 
sumo.

Caso de carecer de existencias ; 
de piezas de fabricación obliga- i 
tona, los establecimientos de ven- i 
,a se encuentran obligados a en
tregar al consumidor el mismo ¡ 
Peso de pan en piezas de tama- 
no inferior y a igual precio que 
d señalado para las de la clase 
obligatoria solicitadas en princi
pio por el peticionario.

Calidades de las piezas de 
fabricación obligatoria

Las condiciones de cocción y 
Presentación de las dos piezas 

obligatorias serán tales que no 
difieran de las de libre fabrica
ción y habrán de elaborarse con 
harinas que en ningún caso po
drán ser inferiores a las de mejor 
calidad que se utilicen en la fa
bricación de las restantes piezas.

Precios de las piezas de 
fabricación obligatoria

Las piezas de pan de fabrica
ción obligatoria tendrán los si
guientes precios máximos:

Piezas de 800 gramos: de fia
ma o miga blanda, 6,40 pesetas 
pieza; candeal o miga dura, 6,70 
pesetas pieza.

Piezas de 500 gramos: 4,20 
y 4,40.

Piezas de elaboración voluntaria
Los industriales podrán elabo

rar piezas de distinto peso, siem
pre que en relación con las de 
fabricación obligatoria d e 800 
gramos guarden 200 gramos de 
diferencia, como mínimo, en el 
peso y 100 gramos en las de 500.

Precio de las piezas de 
elaboración voluntaria

El precio de las piezas de ela- ¡ 
boración voluntaria será libre- ‘ 
mente fijado por los industriales.

Carteles anunciadores de los 
precios

En los establecimientos de ven- j 
ta de pan se colocará en lugar t 
visible al público un cartel en el i 
que se indiquen los precios de las 

piezas obligatorias, con una nota 
que textualmente diga:

“Caso de no disponer de cual
quiera de las piezas obligatorias, 
este establecimiento entregará al 
consumidor el mismo peso de pan 
y al mismo precio, en piezas de 
tamaño inferior.”

En otro cartel se indicará la 
clase, el peso y el precio de ven
ta de cada una de las restantes 
piezas.

Sanciones
Las infracciones a la presente 

Circular serán objeto del proce
dimiento que corresponda, según 
la naturaleza de aquéllas.

Derogación
A la entrada en vigor de la 

presente Circular quedará dero
gada la de esta Delegación pro
vincial número 3 / 64, de 25 
de enero último (“Boletín, Ofi
cial" de la provincia número 27, 
de 3-2-64).

Burgos, 24 de febrero de 
1964.—El Gobernador Civil, 
Eladio Perlado Cadaviecó.

Circular número 5/64

Fifación de precios máximos 
de venta para diversos 

artículos

Durante el próximo mes de 
marzo, serán de aplicación en 
esta provincia, en la comerciali
zación de los productos relacio-
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nados en la presente Circular, loe 
precios máximos y normas que se j 
indican a continuación:

Libertad de precio para los 
aceites de oliva

1. ° Los aceites de oliva en
vasados y los de oliva vírgenes a 
granel que retinan las condiciones 
señaladas en el artículo noveno 
de la Circular de la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes núm. 14/1963, de i 
18 de noviembre' último (“ Boletín ! 
Oficial del' Estado'" número 277, 
del 19), gozarán de libertad de 
precios.

Precios del aceite de semillas
2. ° El aceite de soja puro, re

finado o cualquier otro, proceden
te de semillas tratadas en el terri
torio nacional o de producción 
nacional que puedan sustituir en 
calidad y precio al aceite de soja 
y que se encuentren dentro del 
mismo régimen administrativo dé 
intervención estatal, se venderán 
envasados, al precio de 21 pese
tas litro, enívase aparte, a de
volver.

Precio del aceite de cacahuet

3. ° El aceite de cacahuet pu
ro y refinado tendrá el precio que 
en cada momento resulte de la 
aplicación de los derechos regu- 
l'adore previstos en el Decre
to 611, de 28 de marzo de 1963, 
que no podrá ser inferior para es
ta campaña al precio de protec
ción de los aceites de oliva vírge
nes hasta un grado de acidez más 
los márgenes de comercialización.

Obligación de almacenistas y de
tallistas de tener existencias de 

determinado aceite
4. ° Los almacenistas y deta

llistas vendrán obligados a tener 
siempre a disposición de sus res
pectivas clientelas aceites de oli
va virgen a granel.

Eji el caso de que carezcan de 
aceite de oliva virgen a granel,

aparte de las sanciones que les 
puedan corresponder por ello, 
vendrán obligados a suministrar 
los aceites de oliva envasados al 
mismo precio que tuviesen seña
lado para el aceite a granel.

Prohibición de venta a granel de ; 
aceites comestibles

5. ° Queda prohibida la ven
ta de toda clase de aceites a gra
nel durante la presente campaña, 
excepto los de oliva vírgenes has
ta de tres grados de acidez, que 
deberán reunir las condiciones se
ñaladas en el art. 9.° de la Circu
lar de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
núm. 14/1963, de 18-11-63.

Arroz de regulación
6. ° De conformidad con lo 

que establece la Circular 2/64 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
de 8 de enero de 1964, el arroz 
blanco de primera clase se vende
rá como máximo al público a los 
precios que seguidamente se re
señan, :

Arroz blanco 1.a, 12,10 pese
tas kilo.

Arroz blanco 1.a, matizado, 
12,25 pesetas kilo.

Azúcar. — Precios en localida
des con fábrica o almacén 

mayorista
7. ° Los precios máximos de 

venta al público de las distintas 
clases de azúcar en las localida
des con fábrica azucarera o al
macén de mayorista, serán:

Terciada, 15,40 pesetas kilo.
Blanquilla, 15,50.
Pilé, 15,70.
Granulada especial, 15,70. 
Cortadillo refinado, 18,30.
Cortadillo refinado, envasado 

en cajas de 1 kilo e inferiores, 
20 pesetas kilo.

Cortadillo refinado estuchado, 
21,20 pesetas kilo

Eji los precios indicados se ha

llan comprendidos todos los im
puestos y márgenes comerciales.

Precios en las restantes 
localidades

8. ° En las localidades de 
esta provincia, en las que no 
exista fábrica azucarera o 
almacén de mayoristas, los 
precios anteriores podrán re
cargarse, en concepto de gas
tos de transporte desde fábri
ca o almacén más próximo, con

i las cantidades señaladas para el 
grupo en que se encuentren in-

• cluídas en la clasificación esta
blecida en la circular 38/63, de 
esta Delegación provincial, de 29 
de octubre próximo pasado

* (BB. OO. de la provincia, nú- 
¡ meros 257, 261, 264 y 272, de 
•9, 14, 18 y 27 de noviembre 
! último.
¡ Precios del caje

9. ° Los precios máximos de 
venta al público, del café tostado 
o torrefactado, en toda la pro
vincia, son los siguientes:

Café extranjero.— Tostado
Superior.—En bolsas de 2.000 

gramos, 278 pesetas; de 1.000 
139; de 500, 69,50; de 250, 
35; de 100, 14 y de 50, 7.

Corriente.-En bolsas de 2.000 
gramos, 232; de 1.000, 116; de 
500, 58; de 250, 29; de 100, 
12 y de 50, 6.

Popular.—En bolsas de 2.000 
gramos, 159; de 1.000, 80; de 
500, 40; de 250, 20; de 100, 
8; y de 50, 4.

T orrefacto
Superior.—En bolsas de 2.000 

gramos, 258 pesetas; de 1.000, 
129; de 500, 64,50; de 250, 
32,50; dé 100, 13 y de 50, 
6,50.

Corriente.-En bolsas de 2.000 
gramos, 215; de 1.000, 108; de 
500, 54; de 250, 27; de 100. 
11 y de 50, 5,60.

Popular.—En bolsas de 2.000 
gramos, 152; de 1.000, 76; de
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500, 38; de 250, 19; de 100, 
8 y de 50, 4

Café español.— Tostado
Robusta.--En bolsas de 2.000 

gramos, 159; de 1.000, 80; de 
500, 40; de 250, 20; 100, 8 
y de 50, 4.

Liberia.—En bolsas de 2.000 
gramos, 154; de 1.000, 77; de 
500, 39; de 250, 19,50; de 100, 
7,80 y de 50, 3,90.

T orrefacto
Robusta.-En bolsas de 2.000 

gramos, 152; de 1.000, 76; de 
5Ó0, 38; de 250, 19; de 100, 
8 y de 50, 4.

Liberia.—En bolsas de 2.000 
gramos, 147; de 1.000, 74; de 
500, 37; de 250, 18,50; de 
100, 7,50 y de 50, 3,80.

En todos los establecimientos 
de venta de café al público, es
tarán expuestos los precios máxi
mos establecidos para los cafés 
tostados y torrefactados de las 
distintas clases.

Prohibición de incrementar
^os precios

letín Oficial del Estado” núme
ro 325, del 20).

Derogación
12. A la entrada en vigor 

de la presente Circular, quedará 
derogada la de esta Delegación 
Provincial número 5/64, de 27 
de enero último (“Boletín! Ofi
cial” de la provincia número 27, 
de 3-2-64).

Burgos, 24 de febrero d e 
1964.—Ei Gobernador C i v il, 
Eladio Perlado Cadavieco.

fKQIWH'iAS jtMClALtí i
Castrojeriz

Cédula de notificación
Don Luis Santiago Fernández

Blanco, Secretario del Juz- i 
gado Comarcal de Castróle- . 
riz, ¡

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas seguido en este Juzgado, i 
con el núm. 21 de 1963, sobre ; 
lesiones a José Mendoza Portero, ; 
contra Eugenio Alvear García y 
otro, se ha dictado sentencia, cu- 

pago de la mitad de las costas 
procesales y asimismo debo ab
solver y absuelvo al denunciado 
E;ugenio Alvear Martín, de la 
falta de lesiones que en el pre
sente juicio se le imputa con de
claración de oficio de las costas 
a él correspondientes.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado, Máximo López Pérez.— 
Rubricado.

Y para que tenga lugar la no
tificación de la sentencia al de
nunciante José Mendoza Porte
ro, que se halla en ignorado pa
radero y su inserción en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, ex
pido el presente en Castrojeriz, a 
doce de febrero de mil novecien
tos sesenta y cuatro.

ANUNCIOS OFICIALES
Serado Nacional de Pesca

FImial y Caza
ANUNCIOS

Por haberlo así dispuesto el 
limo, señor Jefe del Servicio Na- 

yo encabezamiento y parte dispo- 
positiva, es como sigue:

i cional de Pesca bluvial y Caza,10. Suprimidas por la Ley 
85/1962, de 24 de diciem
bre de 1962, las tasas esta- 
blecidas por 1 o s Ayuntamien- ¡ 
tos por vigilancia y recono- i 
cimiento sanitario, los precios i 
que para los distintos productos j 
se reseñan en la presente Circu- i 
lar, no podrán ser incrementados j 
bajo ningún concepto.

Sanciones
11- Las infracciones que se 

cometan serán sancionadas con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley 
*de 30 de septiembre de 1940 
( Boletín Oficial del Estado” de 
3 de octubre) o Circulares de la 
Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes número 
rp ’ 23 de mayo de 1944
(revista de Legislación de Abas
tecimientos, tomo II), y 701 de 
B de noviembre de 1948 (“Bo

Sentencia.—En Castrojeriz a 
doce de febrero de mil novecien
tos sesenta y cuatro. El señor don 
Maximino López Pérez, Juez 
Comarcal Sustituto que actúa, 
habiendo visto y oído los proce
dentes autos de juicio verbal de 
faltas seguidos en este Juzgado, 
a virtud de denuncia de José 
Mendoza Portero, mayor de 
edad, albañil y vecino de Bur
gos, contra Eugenio Alvear Gar
cía y Eugenio Alvear Martín, de 
dieciséis y cuarenta y nueve años, 
soltero y casado, respectivamente, 
y vecinos de Melgar de Ferna- 
mental, sobre lesiones, del que ha 
sido parte el Ministerio Fiscal; y

Falla: que debo condenar 
y condeno al denunciado Euge
nio Alvear García, a la pena de 
tres días de arresto menor y al

el coto de San Felices del Ru- 
drón funcionará durante este año, 
ateniéndose a lo siguiente:

Denominación: Coto de San 
Felices del Rudrón.

Localización: Se encuentra si
tuado en ios términos municipales 
de Valdelateja y Tubilla del 
Agua. 1 iene una longitud de 
6.500 metros y sus límites son: 
desde la desembocadura del 
afluente Pozo Azul, cerca del 
pueblo de Covanera hasta el 
puente de Valdelateja.

Período de funcionamiento: 
El señalado oficialmente para la 
pesca de trucha y el cangrejo.

Número e importe de los per
misos : Ocho permisos para la 
pesca de la trucha y ocho para el 
cangrejo, al precio de 50 pese
tas permiso. En los días festivos 
se expiden diez permisos para la
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pesca de la trucha y el cangrejo, 
a igual precio que para los días 
laborables.

Centros de expedición de per
misos: Jefatura de la 3.a Región 
de Pesca Continental' y Qaza, 
Laín Calvo, 17, telefono 6338, l 
Burgos y Alfredo Gallo, Guar- ; 
da de Pesca Fluvial enCovanera.

Limitación y capturas: Veinte 
truchas o diez docenas de can
grejos por cada permiso.

Artes y cebos permitidos: La ; 
caña con todos los cebos artificia- | 
les para la pesca de la trucha, el i 
pez natural y el saltamontes.

Otros datos: La infracción de 
las normas que regulan el fun
cionamiento será sancionada con 
multas comprendidas entre i 00 
y 1.000 pesetas, indemnizaciones 
equivalentes al importe de los 
daños y perjuicios ocasionados 
y denegación de permiso al in
fractor en un plazo no superior 
a un año.

Burgos, 20 de febrero de 
1964.—El Ingeniero Jefe Regio
nal, Fernando Lucra.

Por haberlo así dispuesto el 
limo. Sr. Jefe del Servicio Na
cional de Pesca Fluvial y Caza, 
el Coto de Nofuentes, consorcia- 
do con la Sociedad de Caza y 
Pesca de la Sociedad Bilbaína, 
funcionará durante este año ate
niéndose a lo siguiente:

Denominación: Coto de No- 
fuentes.

Localización: Se encue n t r a 
situado en el término municipal 
de Merindad de Cuesta Urria. 
Tiene una longitud de 6.000 m. 
y sus límites son: desde el puente 
de Urria en el camino de No- 
fuentes a Urria hasta el puente 
del ferrocarril Santander - Medi
terráneo en el término municipal 
de Mijangos.

Período de Funcionamiento: 
El señalado oficialmente para la 
trucha y el cangrejo.

Número e importe de los per
misos: Los días laborables se ex
piden seis permisos por la Socie
dad para los pescadores pertene
cientes a la misma, otros seis de 
50 pesetas por la Jefatura de la
3.a Región de Pesca Continental 
y Caza para los pescadores en 
general y dos de 25 pesetas 
también por la Jefatura de la 3.a 
Región, para los pescadores ribe
reños. Los domingos y días festi
vos no se expedirán permisos a 
pescadores ribereños.

Centros de expedición' de per
misos : Sociedad de Caza y 
Pesca de la Sociedad Bilbaína, 
para los pertenecientes a la mis
ma, y Jefatura de la 3.a Región 
de’ Pesca’ Continental y’ Caza, 
Laín Calvo, 17, teléfono 6338, 
Burgos, para el resto de los pes
cadores.

Limitación de capturas: Diez 
truchas o 2,25 kilogramos por 
permiso.

Artes y cebos permitidos: La 
caña y los cebos artificiales.

i Otros datos: La infracción de 
las normas que regulan el funcio
namiento será sancionada con 
multas comprendidas entre 100 y 
1.000 pesetas, indemnizaciones 
equivalentes al importe de los da
ños’ y perjuicios ocasionados y 
denegación de permiso al infrac
tor en un plazo no superior a un

1 año.
i No se podrán expedir más de 

diez permisos mensuales a cada 
pescador.

Por el momento quedará ve
dada la pesca del cangrejo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 29 de enero d® 
1964.—El Ingeniero Jefe Re
gional, Fernando Lucra

DIRECCÍ8M QEHERfll DEL TES0R9. DEOBft 
PURLICfl Y CLASES PASIVAS

Ordenación de Pagos

Indices números 8-9-10-11 y 12.

Número de orden, 4; Nombre 
y apellidos, Teodomiro Rubio 
Fermoso; concepto, Jubilados.

6. Justa Santillana García, 
M. Militar.

7. Isabel García Ochoa, id.
3. Joaquina Eíscamilla Del

gado, M. Civil
4. Dolores Alonso Guada

lupe, idem.
5. Etfren Fernández Sampe- 

dro, Jubilados.
■8. María Pérez Sánchez, 

M. Militar traslado.
9. Víctor Cuesta Cuesta, 

Retirados traslado.
10. Andrés Escobar Man- 

rubia, idem.
11. Sebastián Rodrigo Ser

na, idem.
Miguel Iñiguez Moral, con

testando instancia.

Actualización números 10-11
12 y 13

17. Huérfanas Rodrigo Ca- 
sasademunt, M. Militar.

1'8. Eugenia Carrillo Va
liente, idem.

15. Remedios Garrido Gó
mez, M. civil.

16. Nemesia Manzanedo
Martínez, idem.

19. Angela Acebo Santa 
Cecilia, M. Militar.

20. María Alonso del’ Ol
mo, idem.

21. Cristina Alonso Sáiz, 
idem.

17. Marta Verdugo Seijas, 
M. Civil.

Burgos 22 de febrero de 
1964.—El Encargado del Ne* 
gociado, M. Muriñigo.
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JUNTAMIENTO DE BURGOS ,

Solicitada por don Julián Cani
no Pampliega, en nombre y re
presentación de CYLSA, S. A., 
la devolución de la fianza que 
tiene constituida como adjudica
tario del concurso celebrado por 
acuerdo del Excmo. Ayunta
miento Pleno de 14 de abril de 
|961 y adjudicado por acuerdo 
de la Comisión Municipal Per
manente de 14 de junio del mis
mo, para el suministro de diver
sas prendas de vestuario con des
tino al personal municipal, se 
anuncia al público para su cono
cimiento y para que en el plazo 
de quince días que previene el 
núm. L° del art. 88 del vigente 
Reglamento de Contratación Mu
nicipal, puedan presentarse cuan
tas reclamaciones se estimen con
venientes por quienes creyeren te
ner algún derecho contra mencio
nado adjudicatario por razón del 
contrato garantizado, advirtién
dose, que una vez transcurrido el 
plazo, no se admitirá ninguna de 
cuantas reclamaciones se formu
len.

Burgos, 27 de febrero de 
1964.— EJ Alcalde, Honorato 
Martín-Cobos.

1.110—D-97,10

Ayuntamiento de La Piedra
Habiendo sido modificadas 

por este Ayuntamiento de mi 
presidencia las ordenanzas fis
cales que a continuación se de
tallan, se halla expuesto al públi
co el correspondiente expediente, 
por espacio de quince días hábi
les, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, de conformidad con lo 
establecido en el artícu’o 722 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal, al objeto de que puedan ser 
examinadas y presentar contra 
las mismas aquellas reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Ordenanzas que se citan

Industrias callejeras y ambu
lantes. ¡

Desagüe de canalones en la 
vía pública. ]

Ocupación de la vía publica ■ 
con escombros.

Rodaje y arrastre por las vías 
municipales.

Tránsito de animales domésti
cos por la vía pública.

Arbitrio sobre perros.
Id., sobre carruajes, caballe

rías de lujo y bicidetas.
Sobre adecentamiento dé fa

chadas.
La Piedra, 13 de febrero de 

]%4— El Alcalde, Antonio 
Serna.

Ayuntamiento de Salas de ios 
Infantes

La Corporación municipal que ' 
presido ha tomado acuerdo Je ¡ 
aprobacinó del Presupuesto Mu- ! 
nicipal Ordinario para el ejercí- ; 
ció de 1964, en las condiciones ; 
previstas en el art. ^81 de la vi- * 
gente Ley de Régimen Locai 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la ¿probación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por termi
no de quince días hábiles y pu
blicado en el “Boletín Cficial’’ 
de la provincia, según el art. 68-, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones las que 
presentarán al limo. Dr. Delega
do de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalizar, 
para interponerlas a tenor de. 
art. 683 de dicha Ley

a) Los habitmtes del terri
torio municipal

b) Las personas interceda; 
directamente, aunque no

en el teritorio de la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la i* 1 ntidad, cuanuo el 
presupuesto afecte a sus inte
reses.

Ayuntamiento de Melgar 
de Fernamental

Aprobado por este Ayunta- 
I miento en sesión extraordinaria 

de 26 de enero último, el Pre
supuesto municipal ordinario pa- 

1 ra el ejercicio de. 1964, se halla 
' expuesto al público por el plazo 
| de 15 días, en la Secretaría mu-
1 cipal, según lo determinado en el 
i artículo 682 y a efectos del 683, 
i ambos de la vigente Ley de Re- 
i gimen Local.
i Asimismo, conforme a la Ins- 
! trucción séptima de las adiciona

les dictadas para la información 
de dicho presupuesto, expresada 
Corporación municipal, en virtud 
de lo establecido en el apartado
3.° del artículo 218 del Regla- 

. mentó de las Haciendas Locales 
ha acordado la modificación de 

r las Ordenanzas Fiscales, como 
i sigue:

Los no residentes podrán pre- 
! sentar sus reclamaciones en la 
: Delegación de Hacienda, advir- 
l tiéndose que no se admitirán 

otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho Cuerpo Legal y dentro 
del plazo indicado.

Salas de los Infantes, 15 de fe
brero de 1964.—El Alcaide, 
José Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Cañizar de Argaño, Villo- 
viado, Alcocero de Mola, Villo- 
robe, La Sequera de Haza, Ca
mena, Tamarón, Castrillo Mata- 
judíos, Villasilos, Carrias, Valle 
de Valdelaguna, Hontoria del 
Rinar, Quintanillabon y .Arija.
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Suprimir la núm. 31.—Por 
inspección de pozos de agua y 
negros.

Crear la núm. 31.—Por el 
servicio de recogida de basuras.

Modificar las núm. 6, por ser
vicio de la báscula-puente.

La núm. 7, por suministro de 
agua potable a domicilios par
ticulares.

La número 8, por servicio de 
matadero municipal, y

La número 33, por desagüe 
de canalones y otros a la vía pú
blica.

Expresadas ordenanzas y sus 
modificaciones quedan igualmen
te expuestas al público en dicha 
Secretaría municipal, por plazo 
de 15 días, durante los cuales 
pueden ser examinadas y formu
larse reclamaciones.

Melgar de Fernamental, 14 
de febrero de 1964.—-El Alcal
de, Mariano Zurita Barrio. 

DIPUTACION PRfiVLVCIAL 
Servicio de Conirílwciones

Zona de Aranda de Duero
Don Eloy Hernando Gómez, 

Recaudador de Contribucio
nes de la zona de Aranda de 
Duero,

Hago saber: Que en expedien 
te ejecutivo que instruyo por dé
bito a la Hacienda Pública, se 
ha dictado con fecha 11 de fe
brero de 1964, providencia acor
dando la venta en pública subas
ta, ajustada a las prescripciones 
del artículo 105 del Estatuto de 
Recaudación, los bienes que a 
Continuación se describen, cuyo 
acto, presidido por el Juez Co
marcal, se celebrará el 14 de 
marzo de 1964, en el Juzgado 
Comarcal, a las 12 horas

Término municipal de Aranda 
de Duero

Deudor: Don Fernando Rojo 
Yusta.

Finca rústica al pago de Los 
Monjes, de este término munici
pal de Aranda de Duero, lo mis
mo que las restantes que a conti
nuación se detallan, con una ca
bida de 9,60 áreas, que linda al 
norte, camino de Los Monjes; 
sur, Justo Sanz; este, Benito Mi
guel Martínez y oeste, Cándido 
Martín Alvarez. Comprendí d a ' 
en el polígono 2, parcela 496, i 
de los planos catastrales. Valor 
para la subasta, 1.541,80 pe
setas.

Otra regadía, al mismo pago 
de Los Monjes, de cabida 14,60 
áreas, linda norte, carretera de 
Patencia; sur, Alejandro Adrián 
Fernandez e Ignacio Cirbuán 
Serrano; este, Florencio Bartolo
mé Gayubo y oeste, Benito No
gueras Tobes. Polígono 2, parce
la 522 de los mismos planos ca
tastrales. Valor para la subasta 
1.11 7,60 pesetas. i

Tierra al pago de Valdeca- 
ñal, de cabida 68 áreas, polígo

no 7, parcela 70, linda norte, 
José Gómez Melero; sur, Here
deros de Angel Iglesias Mala
gueño y Romualdo Ballesteros- 
este, Ignacio Bartolomé, JUañ 
Arauzo Arranz, Ulpiano Vélez 
Manso y Alejandro Martínez 
Moneo y oeste, camino. Valor 
para la subasta, 489,60.

Tierra al pago de La Virgen, 
de 36 áreas, polígono 30, parce
la 107, linda norte, carretera de 

. Burgos; sur, Teófilo Martínez; 
este, terrenos del ferrocarril Ma- 

, drid-Burgos y oeste, Ovidio Pi- 
, nacho Alvarez. Valor 115,20.

fierra al pago de Julián, de 
54,40 áreas, linda norte, Here
deros de Martín Pascual; sur, 
Martín Iglesias Ballesteros; este, 
1 oribio Brogueras Pérez y oeste, 
camino de Quintana; polígono 
30, parcela 158. Valor para la 
subasta, 1.436,20

Tierra al pago del Chopo, de 
1,80 áreas, polígono 32, parcela 

I 768, linda norte, Hros de Juan 
Brogueras; sur, carretera de La 
Aguilera; este, Anselmo Rojo y 
oeste, Emilio Rojo. Valor para 
la subasta, 50.

Condiciones para la subasta

1. ' No existiendo inscritos 
títulos de dominio, el rematante 
deberá promover la inscripción 
por los medios establecidos en el 
Titulo VI de la Ley Hipoteca
ria, dentro de plazo de dos me
ses, desde que se otorgue la co
rrespondiente escritura de venta.

1

2. a Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispen
sable depositar previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 
100 del' tipo base de enajenación 
de los bienes sobre los que se de
see licitar.

3. a El rematante vendrá 
obligado a entregar al Recauda
dor, en el acto o dentro de los 
tres días siguientes, el precio de 
la adjudicación, deducido el im
porte del depósito contituído.

Ayuntamiento de Sotopalacios
Formado el apéndice al padrón 

municipal de habitantes de este 
término municipal, referido a! 31 
de diciembre de 1963, queda de 
manifiesto al público en la Se
cretaría d e 1 Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, al 
objeto de oir reclamaciones sobre 
inclusiones o exclusión en el mis
mo y clasificaciones.

Lo que se hace público por el 
presente para general conoci
miento.

Sotopalacios, 22 de febrero de 
1964.-El Alcalde, Martín Diez 
Güemes.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Celadilla Sotobrín, Quin- 
tanaortuño, Cameno y Quinta- 
nillabón.
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dada norte, Heriberto Calle de 
la Hera; sur y este, Municipio, y 
oeste, Natalio Allende. Superfi
cie, 3 ,96 áreas. Capitalización, 
280 pesetas. Valor para la su
basta, 186 pesetas.

8. Otra en Puente Río, po
lígono 26, parcela 599, que lin
da norte, Municipio; sur, Heri
berto Calle; este, Primitivo Sáez, 
y oeste, Teodosio Mart.nez. Su
perficie, 4,62 areas. Capitaliza
ción, 325. Valor para la subas
ta, 163 pesetas.

4.a Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la enr 
trega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito, 
(Jue será ingresado en el 1 escro 
público.

Advertencia. — Los deudo
res o sus causahabientes, y los 
acreedores hipotecarios en su de
fecto, podrán liberar las fincas 
antes de que llegue a concumarse 
la adjudicación, pagando el prin
cipal, recargos y costas del pro
cedimiento.

En Aranda de Duero, a 11 | 
de febrero de 1964.—El Recau
dador, Eloy Hernando Gómez.

2. Otra en Valdearquite, , 
polígono 17, parcela 101, linda 
norte, municipio; sur, municipio; 
este, Luciano Hermosilla y oes
te, Perfecto Torres. Superficie, 
28,38 áreas. Capitalización, 725. 
Valor para la misma, 482 pe
setas.

3. Otra en Pecesorios, polí
gono 21, parcela 15, linda norte 
y sur, Aurelia Díaz; este, arro
yo y oeste, Pilar Marroquín. Su
perficie, 15,18 arcas. Capitaliza
ción, 1.300. Valor para la misma, 
866 pesetas.

4. Otra en Somorias Río, 
polígono 21, parcela 159, linda 
norte, arroyo; sur, Felisa Barra- 
sa; este, Martín González y oes
te, Teodosio Martínez. Superfi
cie, 20,46 áreas. Capitalización, 
1.750. Valor para la misma, 
1.166 pesetas.

5. Otra en la Peña, polígo
no 24, parcela 115, linda norte, 
arroyo; sur, término de Carazo; 
este, Félix Allende y oeste, Mau
ra Calle. Superficie, 4,72 áreas. 
Capitalización, 600. Valor para 
la misma, 400 pesetas.

6. Otra en Numantillo, po
lígono 24, parcela 225, linda 
norte, Andino Frías; sur, muni
cipio ; este, municipio y oeste, Vi
dal de la Hera. Superficie, : 
35,64 áreas. Capitalización, 660. 
Valor para la subasta, 440 pe-

■ setas.
I 7. Otra en Puente Río, po- 
í lígono 26, parcela 594, que lin-

9. Otra en La Paúl, polí
gono 27, parcela 22, que linda 
norte, Fortunata Vesga; sur, Mu
nicipio; este, Fort'nata Vesga, y 
oeste, Pilar Marroquii. Super
ficie, 3,30 áreas Capitalización, 
210 pesetas. Valor para la su
basta, 140 pesetas.

10. Otra en Valián, polígo
no 31, parcela 170, que linda 
norte, arroyo; sur y este, Muni
cipio, y oeste, arroyo. Superfi
cie, 18,48 áreas. Capitalización, 
865 pesetas. Valor para la su
basta, 576 pesetas.

11. Otra en Hornillos, polí
gono 31, parcela 2.-'7, que lin
da norte, Municipio; sur, jesús 
calle; este, Fructuoso Vesga. y 
oeste, Municipio. Superficie, 66 
áreas. Capitalización, 1.240 pe
setas. Valor para la subasta, 826 
pesetas.

12. Otra en San Cristóbal, 
polígono 14, parcela 70, que 
linda norte, Municipio; sur, ca
mino Cameno; este, Angeles 
Frías, y oeste, camino Cameno. 
Superficie, 39,60 áreas. Capita
lización, 750. Valor para la su
basta, 566.

13. Otra en Valtrescasa, po
lígono 27, parcela 206, que lin
da norte, Fortunato Teresa; sur, 
José Busto; este, Anselmo Cal
vo, y oeste, Felisa Barrasa. Su
perficie, 32,34 áreas. Capitaliza- 
lización, 2.020 pesetas. Valor 
para la subasta, 1.346 pesetas.

14. Otra en Valdelamiño, 
polígono 27, parcela 264, que 
finida norte, Municipio; sur, Fé
lix Carasa; este, Exuperancia 
Torrecilla, y oeste, Toribio Ló
pez. Superficie, 50,16 áreas. Ca
pitalización, 965 pesetas. Valor 
para la subasta, 642 pesetas.

15. Otra en Valdemercade- 
res, polígono 31, parcela 21, que 
linda norte, José Sáez; sur, Do
roteo López; este, Municipio, y

I oeste, Félix González. Superfi- 
I cié, 73,26 áreas. Capitalización, 

Zona de BrlvIesca'^T^ 
Término municipal de Quinta

nilla San García
..Don Eduardo Rosales Alvaro, 

Recaudador - Agente Eje
cutivo de la Recaudación de 
Contribuciones de la zona 
de Briviesca,.

Hago saber: Que en expe
diente ejecutivo que instruyo por 
débitos a la Hacienda pública, 
se ha dictado con fecha 15 de 
febrero de 1964, providencia 
acordando la venta en pública 
subasta, ajustada a las prescrip
ciones del artículo 105 del Es
tatuto de Recaudación, los bie
nes que a continuación se . des- | 
criben, cuyo acto, presidido por , 
d Juez de Paz de Quintanilla ' 
San García, se celebrará el 16 i 
de marzo de 1964, en el Juzga
do de Paz de Quintanilla San 
García, a las 10 horas.

Deudor: Don Heriberto Calle 
de la Hera

1. Una finca rústica, sita en 
el paraje La Torca R., polígono 
17, parcela 58, N. camino Bri- 
viesca; S., camino; E., Vicente 
Sáez y oeste, José María Ves- I 
ga. Superficie, 17,82 áreas. Ca- : 
pitalización, 420. Valor para la 
subasta, 280 pesetas.
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1.380 pesetas. Valor para la su
basta, 920 pesetas.

16. Otra en Bonjul, polígo
no 31, parcela 337, que linda 
norte, Jesús Calle; sur, Heriber- 
to Calle; este, Vicente López, y 
oeste, camino de la Bureba. Su
perficie 54,12 áreas. Capitaliza
ción, 1.010 pesetas. Valor para 
la subasta, 672 pesetas.

Condiciones para ia subasta

1 .a No existiendo inscritos tí
tulos de dominio, el rematante 
deberá promover la inscripción 
por los medios establecidos en el 
título VI de la Ley Hipotecaria, 
dentro del plazo de dos meses, 
desde que se otorgue la corres
pondiente escritura de venta.

2. a Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispensa
ble depositar previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 
10 del tipo base >de enajenación 
de los bienes sobre los que se 
desee licitar.

3. a El rematante vendrá 
obligado a entregar al Recau
dador en el acto o dentro de los 
tres días siguientes, el' precio de 
ia adjudicación, deducido el im- i 
porte d e 1 depósito constituido. !

4. a Si hecha la adjudicación i 
no pudiera ultimarse la venta por ¡ 
negarse el adjudicatario a la en- ! 
trega del precio del remate, se i 
decretará la pérdida del depósi- \ 
to, que será ingresado en el Te- j 
soro Público.

Advertencia. — Los deudo- ' 
res o sus causahabientes, y los i 
acreedores hipotecarios en su de- I 
fecto, podrán liberar las fincas i 
antes de que llegue a consumarse i 
la adjudicación, pagando el prin
cipal, recargos y costas del pro
cedimiento.

En Briviesca, a 17 de febrero 
de 1964.—El Recaudador, 
Eduardo Rosales.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Hontoria 

de Valdesrados
Subasta de maderas

Con 1 a debida autorización 
del Distrito Forestal de la pro
vincia y de acuerdo con las nor
mas en vigor, se celebrará en el 
Salón de Actos de este Ayunta
miento, bajo la presidencia del 

; Sr. Alcalde o Concejal en quien 
I delegue, de un, representante de 

Montes y del Secretario de la 
i Corporación, que dará fe del ac- 
: to, el día siguiente hábil, después 

de transcurridos diez días, igual- 
i mente hábiles de este anuncio en 
' el “Boletín Oficial’’ de la pro- 
! vincia, a las doce de la mañana, 

la subasta del aprovechamiento 
siguiente:

800 pinos pinaster, señalados, 
con un volumen de 521 metros 
cúbicos de madera y 240 de leña 
de sus copas, bajo el tipo de tasa
ción de 156.300 ptas. y 14.400 
pesetas, respectivamente, hacien
do un precio total de 170.700 
pesetas.

El' precio índice, agregado a 
éste el 25 por 100 del mismo; 
la fianza provisional del' 5 por 
100 de tasación, y la definitiva 
será del 6 por 100 del precio de 
adjudicación. Se constituirán en 
la Depositaría de este Ayunta
miento o en la Caja de Depósitos 
de Hacienda, en la forma y pla
zos reglamentarios.

Los pliegos serán presentados 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante las horas de ofi
cina, todos los días hábiles, hasta 
el anterior al de la celebración 
de la subasta, inclusive.

Caso de quedar desierta la su

basta, se celebrará otra el décimo 
día hábil, contado a partir del si
guiente a la celebración de ésta 
en las mismas condiciones y hora.

Hontoria de Valdearados, 26 
de febrero de 1964.—El Alcai
de, P. D., Esteban Aguilera.

1.098 — D-158‘15

Ayuntamiento de VilEasur 
de Herreros

Autorizada por el Distrito Fo
restal de la provincia, se anuncia 
nuevamente la subasta de 754 
robles maderables en el monte 
U. P, núm. 158, de este Ayun
tamiento, denominado Gustares, 
con una nueva rebaja del 15 por 
¡00, siendo por tanto el precio 
actual de tasación de 45.808,10 
pesetas, estando vigentes las de
más condiciones anunciadas en 
subastas anteriores

Esta tendrá lugar el día 14 de 
marzo a las 13 horas, en el Sa
lón de Actos del Ayuntamiento.

Villasur de Herreros, 27 de 
febrero de 1964. — El Alcalde, 
José Pablo.

1.119—D - 61*10

CAJA DE AHORROS 

del Círcu'o Catóico de Obreros de Burgos

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de la libreta núm. 
410.012 de Burgos. Plazo para 
oponerse 15 días.

1.124-0-18'60

VENDO
400 chopos, Francisca Bartolo
mé, Villahoz.

!EílU DE MEI1EME! DE TiiHJt 
de pastores, de ovejas, dulas 

cencejiles, etc., etc.
MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRARIA 

Espolón, 20.—Burgos
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Presidencia del Gobierno
ORDEilN de 25 de febrero de 

1964 por la que se regula 
la tramitación de las solicitu
des de beneficios de los polos 
de promoción jy desarrollo in
dustrial.

El artículo segundo del De
creto 153/1964, de 30 de enero, 
éñcohiiénda a las Comisiones 
Provinciales de Servicios Técni
cos la gestión dé los polos de pro- 
liioción y de desacollo industrial, 
moción y de desarrollo industrial, 
organización que señalé la Conii- 
sión Delegada de Asuntos Eco
nómicos. El' rtiismo precepto dis
pone que a cada una de las Co
misiones Provinciales indicadas 
se incorporará Un Gerente desig
nado por la Presidencia del Gó- 
bierno.

La Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 1 de febrero dé 
1964 convoca el concurso previs
to en el artículo ocho, párrafo 
segundo, de la Ley 194/1963, 
de 28 de diciembre, para la con
cesión de los beneficios aplica
bles a los polos de promoción y 
dé desarrollo industrial, por lo 
que es preciso establecer las nor
mas concretas de tramitación de 
las solicitudes que se presenten, a 
dicho concurso

En su virtud, y en cumpli
miento d e 1 acuerdo adoptado 
Por la Comisión Delegada de 
Asuntos Económicos en su re
unión del día 14 dé febrero de 
1964,

Esta Presidencia del Gobierno 
tiene a bien disponer:

La tramitación de las solicitu
des relativas a los concursos con
vocados o qué se convoquen para 
la concesión de beneficios en los 
polos de promoción o de desarro
llo industrial se sujetará a las si
guientes normas:

1 ,a Las solicitudes de las 
empresas a que se refiere la base 
tercera de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 1 de 
febrero de 1964, se presentarán 
ante la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos respectiva, la 
que comprobará, por medio del 
Gerente, su conformidad con las 
bases del concurso y con las dis
posiciones vigentes sobre polos 
de promoción y de desarrollo in
dustrial.

2. a El Gerente remitirá se
guidamente copia de la solicitud y 
documentación presentada a ca
da uno de los Vocales de la Co
misión Provincial de Servicios 
Técnicos para que puedan emitir 
informe sobre la petición! en la 
reunión que a este efecto se con
voque por el Gobernador civil.

3. a En todo caso, recibirá co
pia de dicha solicitud el Orga
nismo provincial competente de 
los Ministerios de Industria o de 
Agricultura, según la clase dé 
industria de que se traté, proce
diéndose por dicho Organismo en 
a fonha siguiente :

a) Cuando las instalaciones, 
conforme a la legislación vigente, 
no requieran autorización admi
nistrativa, lo manifestará así al

Númerto extraordinario 
------ -------- 1*5 r*j 

Gerente eni el plazo de ocho días 
desde la entrada del expediente 
la forma siguiente:

b) Cuando las instalaciones 
requieran autorización adminis
trativa, remitirá seguidamente el 
expediente a la Dirección Gene
ral competente, la cual en el pla
zo de quince días comunicará su 
conformidad o reparos al Orga
nismo provincial para su conoci
miento y traslado al Gerente del 
Polo.

c) Cuando se tráte de acti
vidades no comprendidas entre 
las enumeradas para cada uño 
de los polos de desarrollo indus
trial y cuya instalación se solici
te, al amparo del último párrafo 
de la base tercera de convocato
ria, se seguirán los trámites seña
lados en el apartado b) o en el 
apartado a), según requieran o 
no autorización! administrativa.

d) Si se tratase de solicitu
des de industrias comprendidas 
en los sectores enumerados en el 
apartado I del artículo primero 
del Decreto 157-1963, de 26 de 
enero, sé tramitarán conforme al 
apartado b) precedente; pero si 
la resolución del Ministerio de In
dustria fuete denegatoria, el Ge
rente dará por cancelada la so
licitud presentada y lo comunica
rá así al interesada.

4.a Recíbidás por el Gerente 
las comunicaciones a que se re
fiere la norma anterior ó transcu
rridos quince días desdé la éntra- 
dá de la documentación en los 
Organismos provinciales respec
tivos siñ recibirse 'éomtinicación
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alguna, en cuyo caso se entende
rá favorablemente informada, el 
Gerente elevará propuesta razo
nada sobre cada expediente al 
Gobernador civil, como Presiden
te de la Comisión, Provincial de ¡ 
Servicios I écnicos.

5. a La Comisión Provincial ¡ 
de Servicios Técnicos dictamina
rá sobre cada propuesta del Ge
rente en reuniones convocadas al 
efecto por el Gobernador civil. I

6. a En todo caso, dentro de i 
un mes, a partir de la fecha en' 
que finaliza cada uno de los pla
zos de presentación de instancias, 
•a Comisión Provincial de Servi
cios Técnicos deberá elevar a la 
Comisaría del Plan de Desarro
llo una propuesta de conjunto ra- i 
zonando la importancia e interés 
comparativos de todas las soli' i- 
tudes recibidas.

7. a La resolución de  concur
so que adopte la Comisión Dele- 
agda de Asuntos Económicos se ; 
comunicará a los interesados por : 
conducto del Gerente.

1

Cada empres í beneficiaría ha ■ 
brá de prestar su conformidad a I 
la resolución en el plazo de ocho i 
días. En el supuesto de que una 
empresa no aceptara la resolución 
en todos sus términos, y condi
ciones, se comuni'atá poi el Ge
rente a la Comisaria del Plan 
de Desarrollo, quedando sin efec
to la concesión de beneficios a di
cha empresa.

8. a El Gerente vigilará la 
marcha de las instalaciones pro
yectadas y dará cuenta de su es
tado a la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos y a la Comi
saría del Plan de Desarrollo.

9. * Terminada ¡a instala
ción. corresponderá a la Delega
ción de Industria, Jefatura del 
Distrito Minero u Organismo pro
vincial competente del Ministerio 
de Agricultura, en el caso de in
dustrias agrarias, autorizar la 
puesta en marcha de las insta
laciones respectivas, comunican

do dicha autorización al Geren
te para su traslado a la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos 
y a la Comisaría del Plan de 
Desarrollo.

Madrid, 25 de febrero de 
1964.—Carrero.

Ministerio 
de la Gobernación

DECRETO 404[1964, de 22 
de febrero, por el que se con
vocan elecciones para la re- 
noveción de los Procurado
res en Cortes representantes 
de los Municipios.

En cumplimiento de lo preve
nido en el artículo sexto de la 
Ley constitutiva de las Cortes, 
según redacción dada al mismo 
por Ley de nueve de marzo de 
mil novecientos cuarenta y seis, 
corresponde renovar en el presen
te año los Procuradores en Cor
tes representantes de los Muná- | 
cipios de todas las provincias del 
Reino, con la única excepción de 
los correspondientes a las Pro
vincias Africanas, que serán de
signados de acuerdo con las dis
posiciones que rigen el gobierno 
y administración de aquellos te- ¡ 
rritorios.

A tal fin se hace necesario 
|. convocar las correspondientes 

elecciones, cuyo procedimiento ha- I 
brá de regirse, al igual que en ’ 
renovaciones anteriores, por las 
normas del Decreto de dieciocho 
de febrero ae mil novecientos 
cincuenta y cinco, en cuanto no 
resulten modificadas por la pre- I 
sente convocatoria.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del 
día veintiuno de febrero de mil : 
novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se convo

can elecciones para la renovación!

de todos los Procuradores en 
Cortes representantes de los Mu
nicipios de las provincias penin
sulares e insulares.

La elección no afectará a las 
Provincias Africanas, ni tendrá 
lugar respecto de los Municipios 
capitales de provincia, ni de los 
de Ceuta y Melilla, y se desarro
llará conforme a las normas del 
Decreto de dieciocho de febrero 
de mil novecientos cincuenta y 
cinco, s.n otras variaciones en el 

■ procedimiento que las introduci
das por el presente Decreto.

Artículo segundo.—Las vota
ciones para designación de los 
compromisarios tendrán lugar el 
domingo día veintidós de marzo 
próximo.

La elección de los Procurado
res en Cortes se celebrará el 
domingo siguiente, día veintinue
ve del .referido mes.

Artículo tercero. — Los actos 
a que se refiere el artículo ante
rior tendrán lugar, con la debida 
separación, inmediatamente des 
pués de los de análogo carácter 
que se verifiquen eñ las dos fe
chas indicadas para la elección 
de los miembros de los Organis
mos representativos de la admi
nistración) provincial, en virtud 
del Decreto de convocatoria de 
esta misma fecha.

Artículo cuarto.—Por el Mi
nisterio de la Gobernación podrán 
dictarse las disposiciones aclara
torias y complementarias que sean 
precisas para el cumplimiento de 
lo ordenado en lor artículos an
teriores.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de feb-ero de mi! no
vecientos sesenti y cuatro. — 
FRANCISCO FRANCO.— 
El Ministro de la Gobernación, 
Camilo Alonso Vega.
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DECRETO 405 1964, de 22 
de febrero, por el que se con
vocan elecciones p-ccinciales.

mil novecientos cincuenta y oche, 
continúan en el ejercicio de aquél.

b) A los cargos de Diputa-

tados provinciales y Consejeros 
de Cabildos insulares y Manco
munidades interinsulares cuyos 

Los artículos doscientos vein
tinueve y doscientos treinta de la 
vigente Ley de Régimen Local 
ordenan la renovación periódica 
trienal de la mitad de los miem
bros de los Organismos represene 
tativos de la Administración pro
vincial, y habiéndose celebrado 
la última en virtud de la convo
catoria anunciada por Decreto 
de dieciséis de febrero de mil 
novecientos sesenta y uno, corres
ponde celebrar elecciones paría 
tal fin en el presente año, que 
habrán de desarrollarse conforme 
a los preceptos de la citada Ley, 
en su nueva redacción, aprobada 
por Decreto de veintidós de fe
brero actual y de su Reglamen
to de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del : 
día veintiuno de febrero de mil 
novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo primero.—-Se convo

can elecciones para la renovación i 
trienal ordinaria de todas las ; 
Diputaciones Provinciales, Cabil
dos insulares y Mancomunidades ¡ 
interinsulares, con arreglo al pro- I 
cedimento establecido en la vi
gente Ley de Régimen Local eij ¡ 
su nueva redacción, aprobada por i 
Decreto de veintidós de febrero 
corriente, y de su Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corpo
raciones Locales.

Artículo segundo. — La elec- i 
cion y renovación afectará:

a) A los cargos de Diputa- ¡ 
do provincial cuyos titulares, ha- I 
hiendo sido elegidos en virtud de i 
a convocatoria hecha por E*e- i 

creto de veintiuno de febrero de

do provincial provistos en virtud 
de la convocatoria realizada por 
Decreto de dieciséis, de febrero 
de mil novecientos sesenta y uno 
para cubrir vacantes cuyos ante
riores titulares hubieran debido 
cesar normalmente en la presen
te convocatoria.

c) A las vacantes de Dipu
tado provincial producidas corj 
posterioridad a la elección de mil. 
novecientos sesenta y uro por fa
llecimiento del titular

d) A las vacantes de Dipu
tado provincial que, en el mismo 
período de tiempo, se hubiesen 
producido por alguna de las cau
sas que señala el artículo ciento 
cincuenta y siete del Reglamento 
de diecisiete de mayo de mil no
vecientos cincunta y dos.

e) A las vacantes existentes 
con motivo de la creación de nue
vos partidos judiciales; y

f) A los cargos de Conseje
ro de los Cabildos insulares y 
Mancomunidades interinsulares 
del archipiélago canario que se 
encuentren, en cualquiera de los 
(supuestos de los apartados an 
teriores.

Artículo tercero. — Uno. Se 
considerarán asimismo vacantes, 
a efectos de ser renovados en la 
presente elección, los cargos de 
Diputados provinciales y Conse 
jeros de Cabildos insulares y 
Mancomunidades interinsulares, 
cuyos titulares hubieran sido ele
gidos en su día por su calidad 
de Concejales como representan- ' 
tes de los Ayuntamientos respec- ; 
tivos y que hayan cesado por i 
consecuencia del Decreto de con
vocatoria de veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos sesen 
ta y tres, aunque hayan sido re
elegidos en virtud de dicha con
vocatoria.

Dos. Por el contrario, no se- 
rán renovables los cargos de dipu-

titularés hubieren sido designa
dos en representación de los 
Ayuntamientos por su calidad 
de Alcaldes, sin reunir la de Con
cejal, siempre que continúen en 
el desempeño de la Alcaldía y 
su cargo de Diputado provincia! 
no deba renovarse conforme a los. 
apartados a) y b) del artículo 
segundo de este Decreto.

Tres. Quienes fueren elegi- 
¡ dos para cubrir vacantes en que 
: concurran las circunstancias dq 

los apartados c) y d) del artícu
lo segundo del presente Decreto 
desempeñarán el cargo únicamen
te por el tiempo que, caso de 
continuar en él, lo hubieran ocu
pado los titulares a quienes van 
a sustituir.

Artículo cuarto. — Uno. De 
acuerdo con lo establecido en los 
párrafos dos y tres del artículo 
doscientos veintisiete de la Ley 
de Régimen Local, en su nueva 
redacción, aprobada por Decreto 
de veintidós de febrero del co
rriente año, las vacantes corres
pondientes al antiguo grupo de 
representación corporativa que 
hubieren de renovarse con arre
glo al apartado a) del artículo 

I segundo del presente Decreto se 
dividirán en dos mitades, asig- 
nnádose una de ellas a la repre
sentación de las Corporaciones y 
entidades económicas, culturales 
o profesionales y la otra mitad a 
la representación de la Organi
zación Sindical.

Dos. Asimismo, las vacantes 
de la antigua representación cor
porativa que hayan de proveerse 
con arreglo a los apartados b), 
c), d) y e) del artículo segundo 
de este Decreto se dividirán, igual
mente, según el párrafo anterior, 
entre la represntación de Corpo
raciones y entidades económicas, 
culturales o profesionales y la de 
la Organización Sindical; pero
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los elegidos para cubrirlas sólo 
desempeñarán el cargo por el 
tiempo que le faltare al anterior 
titular para completar el período 
normal de mandato.

Tres. Cuando la suma de las 
vacantes de la anterior represen
tación corporativa, a proveer se
gún los dos párrafos anteriores, 
no fuese par, la vacante sobran
te se atribuirá a la representa
ción sindical en la presente con
vocatoria.

Artículo quinto. — Uno. La 
designación d e compromisarios 
para la elección de representan
tes sindicales se verificará el ! 
domingo anterior al señalado pa
ra la elección, ocnforme al artícu
lo séptimo de este Decreto, y en 
el día inmediato los Delegados 
provinciales de Sindicatos remiti
rán a la Junta Provincial del Cen
so, en triplicado ejemplar y ne
cesariamente a través del Gober- 
clor civil, certificación expresiva de 
los nombres, apellidos, domicilios 
y demás circunstancias pertinen
tes de los elegidos. Simultánea
mente, y también en triplicado 
ejemplar, remitirán a la misma 
Junta y por igual conducto cer
tificación de los candidatos pro
clamados.

Dos. En todo lo demás, el 
nombramiento de compromisarios 
y la proclamación de candidatos 
para la elección de representan- I 
tes de la Organización Sindical | 
se regirá por las normas peculia- i 
res de ésta.

Artículo sexto.—Para las vo
taciones correspondientes regirán 
los artículos ciento cincuenta y 
cinco y ciento cincuenta y seis 
del Reglamento de Organiza
ción, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Lo
cales, con las modificaciones que 
en este Decreto se establecen. 
Tendrán lugar en un solo acto y 
sucesivamente, dando comienzo 
por la relativa a Diputados de re
presentación municipal, conti

nuando por la de representantes 
de la Organización Sindical y fi
nalizando por la correspondiente 
a los Diputados corporativos. Los 
compromisarios sindicales podrán 
votar tantos nombres de los que i 
figuren en la candidatura de su ’ 
representación como vacantes a ■ 
proveer de la misma.

Artículo séptimo.—Las vota- i 
ciones previstas en los artículos i 
doscientos treinta y uno y dos- j 
cientos treinta y dos de la Ley i 
de Régimen Local, en su nueva j 
redacción, aprobada por Decre
to de veintidós de febrero corrien
te para la elección de Diputados 
provinciales y Consejeros de los 
Cabildos insulares, tendrán lugar 
el domingo veintinueve de mar
zo próximo. Las que deban ce
lebrarse para la elección de Con
sejeros de las Mancomunidades I 
interinsulares, representantes de ¡ 
los Cabildos respectivos, se veri- I 
ficarán en el acto de constituirse ; 
estos últimos, de acuerdo con lo ■ 
prevenido en el artículo cuatro i 
cientos veintisiete del Reglamen- ¡ 
to de diecisiete de mayo de mil 1 
novecientos cincuenta y dos.

Artículo octavo.—Los Ayun- i 
tamientos de Madrid y Barcelo- i 
na designarán sus compromisarios | 
en la forma ordinaria de entre í 
los Concejales que, al momento ¡ 
de efectuar tal designación, se j 
encuentren en el ejercicio del I 
cargo.

Artículo noveno.-—-Se autori- ’ 

veintidós de febrero de mil no
vecientos sesenta y cuatro. — 
FRANCISCO FRANCO. - 
El Ministro de la Gobernación, 
Camilo Alonso Vega.

DECRETO 406/1964, de 22 
de febrero, por el que se 
aprueba nuevo texto articula
do de la sección tercera del 
capitulo segundo del título 
primero del libro segundo de 
la Ley de Régimen Local, 
de acuerdo con la nueva re
dacción dada por la Ley de 
dos de diciembre de mil no
vecientos sesenta y tres a la 
base treinta y ocho de las de 
Régimen Local de diecisiete 
de julio de mil novecientos 
cuarenta y cinco.

La Ley ciento sesenta y siete/ 
mil novecientos sesenta y tres, de 
dos de diciembre último, ha da
do nueva redacción a la base 
treinta y ocho de la de diecisiete 
de julio de mil novecientos cua
renta y cinco de régimen local. 
Desarrollo de dicha base; son los 
artículos doscientos veintiséis al 
doscientos treinta y seis del texto 
articulado vigente de la Ley de 
Régimen Local. Ello impone una 
nueva redacción de dichos pre
ceptos para acomodarla estricta
mente al nuevo texto de la base, 
tal como ha quedado redactado 
de nuevo.

za al Ministro de la Goberna
ción para dictar las medidas ne
cesarias para la ejecución de es
te Decreto, así como para pro
veer las dudas que puedan susci
tarse en la aplicación del mismo, 
en relación con el de veintidós de 
febrero actual por el que se aprue
ba el texto articulado reformado 
de la Ley de Régimen Local en 
la materia relativa a elecciones 
provinciales.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 

La reforma se limita, como es 
I lógico, a aquellos puntos que han 

sido objeto de modificación,, man
teniéndose en lo demás el texto 
articulado primitivo en cuanto 
responde a preceptos de la Ley de 
Bases distintos de los que han 
sido reformados.

I En su virtud, a propuesta oel 
\ Ministro de. la Gobernación, de 
¡ acuerdo con el dictamen del Cor- 

sejo de Estado en pleno, y Pre' 
via deliberación del Consejo de 
Ministros, en su reunión del día
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veintiuno de febrero de mil no
vecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero. — Los artí

culos doscientos veintiséis al dos
cientos treinta y seis, ambos in
clusive, del texto articulado de 
la Ley de Régimen Local que
darán redactados eni la forma si
guiente :

“Artículo doscientos veinti
séis.—La Diputación Provincial, 
como Corporación, estará inte
grada por el Presidente y les 
Diputados provinciales.

Artículo doscientos veintisiete. 
Uno. Por cada partido judicial 
habrá uni Diputado, elegido por 
compromisarios de los /Ayunta
mientos de la demarcación entre 
sus Alcaldes y Concejales, salvo 
lo dispuesto en el art.culo si
guiente.

Dos. La Corporación pro
vincial se completará con Diputa
dos que ostenten la representa
ción de las Corporaciones y En
tidades económicas, culturales o 
profesionales, así como de la Or
ganización Sindical, radicadas en 
la respectiva provincia.

Tres. Los Diputados del 
grupo a que se refiere el párrafo 
anterior no excederán de la mi
tad del de representantes de par
tidos judiciales, dividiéndose a su 
vez, eni dos mitades. Una de ellas 
corresponderá a las Entidades 
económicas, culturales o profe
sionales y la otra mitad a la Or
ganización Sindical

Artículo doscientos veintiocho. 
Uno. Cuando se trate de un 
partido judicial cuya capital 1c 
sea a su vez de la provnicia y ten
ga dicha capital una población 
superior a cien mil habitantes, los 
compromisarios de su Ayunta
miento elegirán de entre los Con
cejales del mismo un represen
tante más por cada quinientos mil 
habitantes o fracción de quinien
tos mil.

Dos. Las provincias que ten
gan menos de seis partidos judi
ciales y población total superior 
a trescientos mil habitantes de 
derecho elegirán doble número i 
de Diputados representantes de 
los Ayuntamientos de los que íes 
correspondería, a tenor de las 
disposiciones precedentes

Tres. La Diputación Foral 
de Alava conservará los nueve 
Diputados que tiene actualmente, 
seis de los cuales serán elegidos 
por los Ayuntamient js y tres por 
las Corporaciones y Entidades 
económicas, culturales o profe
sionales de la provincia. Les par
tidos judiciales de Amurrio y 
Laguardia elegirán un Diputado 
provincial cada uno, y cuatro 
Diputados provinciales el de Vi
toria, dos de eolls por el Ayun
tamiento de la capital y otros dos 
por los demás Ayuntamientos que 
integran el partido judical.

Cua'rto. Conforme al artícu
lo octavo de la Ley de dieciséis ' 
de agosto de mil ochocientos cua
renta y uno, la Diputación fioral 
y Provincial de Navarra se com
pondrá de siete Diputados, nom
brados por los Ayuntamientos de 
las cinco menndades, correspon
dientes a igual número de parti
dos judicales en que se divide 
la provincia, designando los dé 
Aoiz, Tafalla y Tunela un 
Diputado cada uno, y los de 
Pamplona y Estella, dos cada 
uno.

Cinco. Los Cabildos Insula
res del archipiélago canario con
servarán el número de Conseje
ros que tienen actualmente, y que 
es el siguiente:

Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife: Tenerife, catorce; La 
Palma, doce; Gomera, diez, y 
Hierro, seis.

Provincia de Las P almas: 
Gran Canaria, catorce; Lanzaro- 
te, diez, y Fuenteventura. ocho.

La mitad de dichos Conseje
ros serán nombrados por los

Ayuntamientos, y la otra mitad, 
por las Corporaciones y Entida
des económicas, culturales o pro
fesionales de cada isla.

Artículo doscientos veintinue
ve.—Uno. EJ mandato de los 
Diputados provinciales durará 
seis años, renovándose las Dipu
taciones por mitad cada tres.

Dos. La renovación trienal 
afectará en idéntica proporción 
a los Diputados representantes 
de los Ayuntamientos y a los que 
ostenten la representación de las 
Corporaciones y Entidades eco
nómicas, culturales o profesiona
les, o de la Organización Sindi
cal, radicadas en la provincia.

Tres. Cuando el número de 
Diputados representantes de los 
partidos judiciales no sea divisible 
por dos, se estimará el puesto res
tante como no renovable ai final 
del primer trienio, renovable al 
terminar el segundo, y as. sucesi
vamente.

Cuatro. Si el número de Di
putados que corresponda a la re
presentación de las Corporacio
nes y Entidades económicas, cul
turales o profesionales, y de los 
Organismos sindicales no fuere 
par, se proveerá el impar en ca
da renovación, alternativamente, 
primero por un representante sin
dical, después por uno corporati
vo, y así sucesivamente.

Cinco. Las elecciones para 
la renovación de las Diputacio
nes Provinciales serán convoca
das por Decreto del Ministerio de 
la Gobernación, acordado en 
Consejo de Ministros, y tendrán 
lugar dentro del mes de marzo 
del año siguiente al en que se 
hubieren celebrado elecciones mu
nicipales.

Artículo doscientos treinta.— 
La elección de los Diputados 

; provinciales y de los Consejeros 
de Cabildos Insulares, cualquiera 

í que sea el grupo a que pertenez
can, se efectuará mediante com
promisarios designados por cada 
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uno de los Ayuntamientos y Cor
poraciones que deben estar repre
sentados en la Diputación.

Artículo doscientos treinta y 
uno.—Uno. La elección de ca
da uno de los Diputados del pri
mer grupo se hará separadamen
te, pero en un mismo acto, por 
los compromisarios de ios Ayun
tamientos que integren el partido 
judicial respectivo, debiendo re
caer necesariamente el nombra
miento en alguno de sus Alcal
des o Concejales, que- se ha’leri 
en el ejercicio del cargo.

Dos. No obstante, los Ayun
tamientos de capitales de provin
cia que deban estar representados 
por más de un Diputado provin
cial, elegirán entre los mismos 
Concejales un número de com
promisarios igual al triple de los 
Diputados que les correspondan.

Tres. Los Diputados provin
ciales elegidos por los compromi
sarios de los Ayuntamientos cesa
rán en sus cargos cuando perdie
ren la condición de Alcaldes o 
de Concejales com que hubieren 
sido designados, y podrá el Go
bierno convocar elecciones par
ciales si concurren circunstancias 
análogas a las estab'ecidas en el 
artículo ochenta y nueve de esta 
Ley.

Artículo doscientos treinta y 
dos.—Uno. Dentro de los Di
putado del segundo grupo la 
eelcción de los representantes de 
las Corporaciones y Entidades 
económicas, culturales o profe
sionales se realizará conjuntamen
te por los compromisarios de 
aquellas Corporaciones y Entida
des que tengan reconocido su de
recho electoral mediante la ins 
cripc ón en un registro corpora
tivo, que se llevará a tal efecto 
en el Gobierno Civil de la pro
vincia, debiendo recaer necesa
riamente Ibs nombramientos en 
los candidatos incluidos en la lis 
ta que proponga- el Gobernador 
civil, en número triple, al menos,

del de vacantes que hayan ele 
i ser cubiertas.

Dos. La elección de los re 
presentantes sindicales que deben 
completar el segundo grupo de 
Diputados se efectuará según su 
legislación peculiar, y lo que se 
determine reglamentariamente.

Tres. Asimismo se fijarán re
glamentariamente las Corporacio
nes y Entidades económicas, cul
turales o profesionales, excluidas 
las sindicales, que tienen derecho 
a designar compromisarios.

Artículo doscientos treinta y 
tres.—Son elegibles para el car
go de Diputado provincial todos 
los españoles mayores de veintitrés 
años, varones o mujeres, que se
pan leer y escribir y se encuentren 
en alguno de estos casos:

Primero.—Si se trata de re
presentación municipal, estar des
empeñando en la fecha de la pu
blicación del Decreto de convo
catoria el cargo de Alcalde o el 
de Concejal en cualquier Ayun
tamiento del partido judicial co
rrespondiente.

Segundo.—Cuando el manda
to tenga carácter corporativo, 
pertenecer como miembro activo 
en idéntica fecha a cualquiera de 
las Corporaciones o Entidades 
que concurran a la elección.

Tercero.—Si se trata de re
presentación sindical, hallarse afi
liado, en la misma fecha, a la 
Organización Sindical mediante 
adscripción directa a una de sus 
Entidades radicantes en la pro
vincia.

Artfcujo doscientos treinta y 
cuatro.——Uno. El cargo de Di 
putado provincial es obligatorio y 
gratuito, y .'le afectan las causas 
de incapacidad e incompatibili
dad y los motivos de excusa es
tablecidos para los Concejales.

Dos. Los Diputados provin
ciales cesarán en sus cargos cuan
do perdieren la condición repre 
sentativa en virtud de la que fue
ron designados.

Artículo doscientos treinta y 
cinco.—Uno. Para la prepara
ción y estudio de los asuntos la 
Diputación Provincial actuara 
en Comisiones, cuya presidencia 
corresponderá a un Diputado 
cuando no asista el Presidente. 
Como mínimo, serán obligatoria, 
las Comisiones siguientes:

Beneficencia y Obras Socia
les.

Sanidad, Urbanismo y Vi
vienda.

Agricultura.
Educación, Deportes y Turis

mo.
Obras Públicas y Paro Obre

ro ; y
Hacienda y Economía.
Dos. Cuando hubiere un 

Delegado en un ramo de servi
cios, presidirá ia Comisión de la 
respectiva competencia.

Artículo doscientos treinta y 
seis. — Uno. La Diputación 
Provincial celebrará sesión pie- 
naria para su constitución el pri
mer día hábil del mes siuiente a 
la renovación trienal de la mitad 
de sus componentes.

Dos. Leídos los nombres y 
apellidos de los Diputados elec
tos, la Corporación quedará cons
tituida definitivamente, previa 
prestación de juramento de sus 
miembros y después de resolver 
acerca de las condiciones legales 
de éstos, siempre que pueda fun
cionar con los dos tercios, por la 
menos, del número legal de Dipu
tados.

Tres. En la misma sseión el 
Presidente designará a los Dipu
tados que hayan de constituir las 
Comisiones a que se refiere el ar
tículo anterior.”

Artículo seundo.—Por el Mi
nisterio de la Gobernación se dic
tarán las disposiciones precisas 
para la aplicación del artículo 
precedente, y se propondrán al 
Gobierno las modificaciones que 
consecuentemente ¡hayan de in* 
troducjrse en el Relameríto dé
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Oranización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corpo
raciones Locales, sin perjuicio de 
que tai desarollo reglamentario 
pueda hacerse, con carácter pro
visional, en el Decreto de con
vocatoria de las próximas elec
ciones provinciales.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de febrero de mil nove
cientos sesenta y cuatro. —■ 
FRANCISCO FRANCO. — 
El Ministro de la Gobernación, 
Camilo Alonso Vega.

60BIERHQ CIVIL
SECRETARÍA GENERAL

Circular núm. 5
La Presidencia del Gobierno, 

en comunicación núm. 39, de fe
cha 26 de los corrientes, dice a 
este Gobierno Civil lo que sigue:

“E¡1 artículo 2.° del Decreto 
153/1964, de 30 de enero, se
ñala que a las Comisiones Pro
vinciales de Servicios Técnicos 
se incorporará un Gerente desig
nado por la Presidencia del Go
bierno, al que incumbirán las fun
ciones que el Gobierno determine 
similares a las que el art. 1 7 del 
Reglamento del Plan Badajoz 
de 4 de octubre de 1952, atri
buye al Secretario Gestor d e 1 
mismo.

Designados los Gerentes de los 
polos de promoción y de dasarro- 
Ho industrial por Ordenes de es
ta Presidencia del Gobierno, de 
8 de febrero de 1964, han de 
determinarse las funciones que 
corresponden a dichos Gerentes 
en las materias de su competen
cia.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro Subsecretario de la Pre

sidencia, y en cumplimiento del 
acuerdo adoptado por la Comi
sión Delegada de Asuntos Eco
nómicos, en su reunión del día 
14 de febrero de 1964, esta Pre
sidencia del Gobierno tiene a 
bien disponer:

Las funciones de los Geren
tes de los polos "de promoción o 
de desarrollo industrial, serán las 
siuientes:

a) Procurar la cooperación 
de la iniciativa privada al proce
so de industrialización que se 
trata de promover o desarrollar.

b) Recibir las solictudes que 
se presenten para la obtención de 
los beneficios aplicables al esta
blecimiento de actividades en la 
demarcación de los polos, adver
tir, en su caso, al solicitante de 
los defectos que se observen en 
aquéllas para su debida subsa- 
nación y, en general, aclarar to
das las cuestiones relacionadas 
con los concursos que se anuncien 
para la concesión de los benefi
cios previstos en el artículo 8.° de 
la Ley 194, de 28 de diciembre 
de 1963.

c) Recabar informe de los 
Organismos provinciales compe
tentes acerca de las solicitudes a 
que se refiere el párrafo anterior 
y formular propuestas razonadas 
a la Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos sobre las solici
tudes y proyectos recibidos.

d) Conocer la situación de 
los proyectos de inversiones pú
blicas a realizar total o parcial
mente en la demarcación del po
lo; la iniciación; y el estado y rit
mo de la ejecución de las obras; 
lo invertido en cada una trimes
tralmente y, en resumen, cuanto 
sea interesante para él cumpli
miento de cada proyecto, infor
mando de ello a la Comisión Pro

vincial de Servicios Técnicos, al 
Ministerio competente y a la Co
misaría del Plan de Desarrollo, 
y gestionar que los proyectos 
aprobados se lleven a cabo den
tro del plazo previsto, facilitan
do la debida coordinación con los 
Organismos competentes.

e) Proponer a la Comisión 
Provincial de Servicios 1 écnicos 
la realización de aquellas obras 
de infraestructura que contribu
yan al impulso y desenvolvimien- 
to de los polos de promoción y 
de desarrollo industrial.

f) Colaborar con el Consejo 
Ejconómico Sindical Provincial 
en e. cumplimento de las funcio
nes que tiene encomendadas en 
relación con los polos de pro
moción y dé desarrollo industrial.

g) Redactar una memoria 
anual sobre las actividades que 
se emprendan o se amplíen en 
cada ejercicio económico en el 
polo de su competencia.

h) El Gerente, como repre
sentante de la Comisaría del Plan 
de Desarrollo en la demarcación! 
territorial del polo de promoción 
o de desarrollo, se atendrá en 
el ejercicio de sus funciones a las 
directrices que reciba de la Co
misión Delegada de Asuntos Eco
nómicos, a través de la Presi
dencia del Gobierno, la que, asi
mismo, las comunicará al Gober
nador Civil de la provincia a cu
ya autoridad quedará subordina
do el Gerente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 13 del De
creto de 10 de octubre de 1958.”

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 28 de febrero de 
1964. — El Gobernador Civil, 
Eladio Perlado Cadavieco.




